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PERFILES DE LAS PLAZAS DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD (Campus Chetumal) 

 

Área Perfil 
 

Posición 1 de 5 
 
 
Área de 
conocimiento: 
Ciencias de la Salud 
 
 
Disciplina(s): 
Medicina 
 
 
Departamento 
Académico: 
Ciencias Médicas 
 
 
Categoría y nivel de 
la plaza: Asociado A 
 

Título/Grado Mínimo: Licenciatura en Medicina con especialidad médica o posgrado en áreas afines a la salud.  
 
Experiencia mínima 

Docencia: Un año lectivo en alguna institución de educación superior impartiendo asignaturas a nivel licenciatura del 
área de la salud. 
 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento:  Para la evaluación de este rubro se tomarán en cuenta las 
actividades señaladas por el Prodep (véase anexo: Glosario [3]). Contar al menos con una publicación indexada de 
trabajos originales de las áreas de salud humana, en el caso de presentar una especialidad médica podrá ser solo 
arbitrada; haber impartido conferencias y/o seminarios. 
 
Profesional: Deseable un año de experiencia profesional en instituciones de salud pública. 

 

Funciones: Además de las funciones generales establecidas en la convocatoria, deberá impartir docencia a nivel de 
licenciatura en asignaturas de Integración de Fisiopatología y Nosología I. 
 

Evaluación: El análisis crítico establecido en el inciso e del apartado de requisitos de esta convocatoria deberá ser de la 
asignatura siguiente: Fisiopatología y Nosología I. 
 
Proyecto de investigación: Deberá estar vinculada a su área disciplinar o a una de las líneas del Cuerpo Académico de la 
División de Ciencias de la Salud, (Véase anexo: Línea CA). 
 

 
 
 

Área Perfil 
 

Posición 2 de 5 
 
 
Área de 
conocimiento: 
Ciencias de la Salud 
 
 
Disciplina(s): 
Medicina 
 
 
Departamento 
Académico: 
Ciencias Médicas 
 
 
Categoría y nivel de 
la plaza: Asociado A 
 

Título/Grado Mínimo: Licenciatura en Medicina con especialidad médica o posgrado en áreas afines a la salud.  
 
Experiencia mínima 

Docencia: Un año lectivo en alguna institución de educación superior impartiendo asignaturas a nivel licenciatura del 
área de la salud. 
 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento:  Para la evaluación de este rubro se tomarán en cuenta las 
actividades señaladas por el Prodep (véase anexo: Glosario [3]). Contar al menos con una publicación indexada de 
trabajos originales de las áreas de salud humana, en el caso de presentar una especialidad médica podrá ser solo 
arbitrada; haber impartido conferencias y/o seminarios. 
 
Profesional: Deseable un año de experiencia profesional en instituciones de salud pública. 

 

Funciones: Además de las funciones generales establecidas en la convocatoria, deberá impartir docencia a nivel de 
licenciatura en asignaturas de Integración de Fisiopatología y Nosología I. 
 

Evaluación: El análisis crítico establecido en el inciso e del apartado de requisitos de esta convocatoria deberá ser de la 
asignatura siguiente: Fisiopatología y Nosología I. 
 
Proyecto de investigación: Deberá estar vinculada a su área disciplinar o a una de las líneas del Cuerpo Académico de la 
División de Ciencias de la Salud, (Véase anexo: Línea CA). 
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Área Perfil 
 

Posición 3 de 5 
 
 
Área de 
conocimiento: 
Ciencias de la Salud 
 
 
Disciplina(s): 
Medicina 
 
 
Departamento 
Académico: 
Ciencias Médicas 
 
 
Categoría y nivel de 
la plaza: Asociado A 
 

Título/Grado Mínimo: Licenciatura en Medicina con especialidad médica o posgrado en áreas afines a la salud.  
 
Experiencia mínima 

Docencia: Un año lectivo en alguna institución de educación superior impartiendo asignaturas a nivel licenciatura del 
área de la salud. 
 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento:  Para la evaluación de este rubro se tomarán en cuenta las 
actividades señaladas por el Prodep (véase anexo: Glosario [3]). Contar al menos con una publicación indexada de 
trabajos originales de las áreas de salud humana, en el caso de presentar una especialidad médica podrá ser solo 
arbitrada; haber impartido conferencias y/o seminarios. 
 
Profesional: Deseable un año de experiencia profesional en instituciones de salud pública. 

 

Funciones: Además de las funciones generales establecidas en la convocatoria, deberá impartir docencia a nivel de 
licenciatura en asignaturas de Aparatos y Sistemas I. 
 

Evaluación: El análisis crítico establecido en el inciso e del apartado de requisitos de esta convocatoria deberá ser de la 
asignatura siguiente: Aparatos y Sistemas I. 
 
Proyecto de investigación: Deberá estar vinculada a su área disciplinar o a una de las líneas del Cuerpo Académico de la 
División de Ciencias de la Salud, (Véase anexo: Línea CA). 
 

 
 

Área 
Perfil 

 
Posición 4 de 5 
 
 
Área de 
conocimiento: 
Ciencias de la Salud 
 
 
Disciplina(s): 
Medicina 
 
 
Departamento 
Académico: 
Ciencias Médicas 
 
 
Categoría y nivel de 
la plaza: Asociado A 
 

Título/Grado Mínimo: Licenciatura en Medicina con especialidad médica o posgrado en áreas afines a la salud.  
 
Experiencia mínima 

Docencia: Un año lectivo en alguna institución de educación superior impartiendo asignaturas a nivel licenciatura del 
área de la salud. 
 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento:  Para la evaluación de este rubro se tomarán en cuenta las 
actividades señaladas por el Prodep (véase anexo: Glosario [3]). Contar al menos con una publicación indexada de 
trabajos originales de las áreas de salud humana, en el caso de presentar una especialidad médica podrá ser solo 
arbitrada; haber impartido conferencias y/o seminarios. 
 
Profesional: Deseable un año de experiencia profesional en instituciones de salud pública. 

 

Funciones: Además de las funciones generales establecidas en la convocatoria, deberá impartir docencia a nivel de 
licenciatura en asignaturas de Integración de Biología del Desarrollo. 
 

Evaluación: El análisis crítico establecido en el inciso e del apartado de requisitos de esta convocatoria deberá ser de la 
asignatura siguiente: Biología del Desarrollo. 
 
Proyecto de investigación: Deberá estar vinculada a su área disciplinar o a una de las líneas del Cuerpo Académico de la 
División de Ciencias de la Salud, (Véase anexo: Línea CA). 
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Área Perfil 
 

Posición 5 de 5 
 
 
Área de 
conocimiento: 
Ciencias de la Salud 
 
 
Disciplina(s): 
Medicina 
 
 
Departamento 
Académico: 
Ciencias Médicas 
 
 
Categoría y nivel de 
la plaza: Asociado A 
 

Título/Grado Mínimo: Licenciatura en Medicina con especialidad médica o posgrado en áreas afines a la salud.  
 
Experiencia mínima 

Docencia: Un año lectivo en alguna institución de educación superior impartiendo asignaturas a nivel licenciatura del 
área de la salud. 
 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento:  Para la evaluación de este rubro se tomarán en cuenta las 
actividades señaladas por el Prodep (véase anexo: Glosario [3]). Contar al menos con una publicación indexada de 
trabajos originales de las áreas de salud humana, en el caso de presentar una especialidad médica podrá ser solo 
arbitrada; haber impartido conferencias y/o seminarios. 
 
Profesional: Deseable un año de experiencia profesional en instituciones de salud pública. 

 

Funciones: Además de las funciones generales establecidas en la convocatoria, deberá impartir docencia a nivel de 
licenciatura en asignaturas de Integración de Aparatos y Sistemas I. 
 

Evaluación: El análisis crítico establecido en el inciso e del apartado de requisitos de esta convocatoria deberá ser de la 
asignatura siguiente: Aparatos y sistemas I. 
 
Proyecto de investigación: Deberá estar vinculada a su área disciplinar o a una de las líneas del Cuerpo Académico de la 
División de Ciencias de la Salud, (Véase anexo: Línea CA). 
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